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|Mg SANCIONADOR^
! ubi consumidor___ Ki.soUJClóN PIÑAL

ConsuiindoVderaiiiciaiile:
Pr^eedo7a7ienuncuida:

1_

bntervlN1 ENTiBS
conocido por

..S.A .de'OÑT
HKCHOSl)KNliNC:iAI)C)S

w=—rs«. s^5^5
¡undo teléfono presentó problemas^^^,,parac,ón> pero el reporte de «rv.c.0

í „n, El teléfono fue entregado ala proveedora para ¡ hecho con el que se

Sa causa de las fallas qr.e presenta el u x - ----^^r ZZ—-^-
,„ PRETENSIÓN •--j-^^-dTdifaSS marca que fuera

el artículo 43 letra c) de la U de Iñro e1 .^^laLPC .

- v. CONTES1 AOÓNDIEfc^^^¿¡¡S^ÜéC, respetando la
Se si¿üi6 e, procedmuenu, constado en J»^J£JJ ^ se manifetó mediante
Zjd> de audiencia yel derecho de «^ í^\j2o General Judicial, en el que expuso

erHo dirigido aeste Tribuna, P-»1^ ^ ' ese ,e atribuye, pues *bien es certo£ j
ouc su representada no había comet.do la «****«* , unü nlievo en tebrero/201 ,

consumidor notifico las lallas de, ¡"JJ*^ mism0 año, pero éste había perd.do
>«" "^ rrSÍSS - aXes ie pres^ - apara, telelomeo segun
la garantía otorgada por el íabnutntc d ,d ,0S¡ÜVo. . 1

s í^^^^fS^f^^^^^^
„ obliffK**. K«o*• "' '; ' e „„,,,,«, J^dón , función.,».™» *¡

...,,

!



fabricante oproductor de loibiencsyseüiíW «* obligatoriaspara w, düiTü tf fo
p.cndaa las ,,„,„,„,„„,„,, „OT/£U ,, ^^^^ .

» mu71° 7ürac"m M<kfecw que reduce «—**-* 4J ,1•vnW « te, fa* *, „,,, ,poihr c<„.n/^ ,, (,imhr tendrá ;
^^Mp^apcwnmcatm^^adela^ia. «estofuere posible la sustitución 1•!km por otro de dórente naturia, y, /„ „,,,, xi6n lW/,m„ „£dS^ZZ^a^
'- antenor lmp„ca que con &,,,„„ * „„ ,,„,„,,,„ A,(/n,„/,,„ffo, c| ^^tume
resp,„,salu„dad por su buen funcionanuen.o vasegura que cumpS con Isconl¡<»«v
ssíriLtis: fccido'sc ob%a arcpsw,° •••*- •- -^ •>necesarias, de forma granula, durante el tiempo que dure la garantía
Z^TTJ^^ Hii rT*0 C" ''—la ^-P-dencia que un co,surn,dor razonableespera que, en caso se préseme algún desperfecto en el producto, que el proveedor cumnl o
i=:t:.;r::;„;:r - • * -*-- u sis:;:

,brt. ; :,,:r;,:::™ rr? •fc °*cci* ",",do -1'—— -«h «-SJr£S."JS£~' * "" ' *-» *• *» * i-•«».
En ese orden, se concluye que. el articuló 43 lena tí de I-, i¡t ,; v¡#¡

Vil. VALORAí ION 1)1 rHUEBA/HÉCÍUW PROBADOS
•l.Uc conformidad con los arts 146 de k LPCl ñTieñScM I- ,

íiirias5ss,s :;r^ - - • »•*>«»•*

rTr, ¿::::::;rssmr^í-*— •
garantía de 12 meses (folio 5j. y con una |

b) Fotocopia confrontada de constancia emitida por el
S.A. de C.V., con reeha 26 de jumo de mil ifolios fi v 101 i '

——• -r:»- Í^^JTJíSíC:
aparato requería el cambio do rlntaTv ZT' i *rmmigm ^ teP"¿s ««« -dwdo el
es por costo del consumidor, *" fabricante yque la reparación |

f>
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. -—,rT.—v o sn v SI) en las cuales se observa un0 FoTocópía eunprestón de fotograbas (folios ,8 J^,^ por este tribunal por

5SS•ZSZZZXSZZ - 5-«---—
bien objeto del reejarnodel oonswrndor ---^-xj^^XIÑFRACCIÓN

p:;:,:=^^^Joder establecer cual fue el bien adqmrtdo; tambten consta re «yjf» ^ ^ ^
el taller S.A. de C.V aun equipo marca 1
denunciadas por el consumidor. ^^ expuestos en su I
No obstante lo anterior, e, recu ^^^ ^^"^ *™ "° «**" "denuncia, en que la proveedora se negó abrinda- ^ ' ^ sefan ,M alcances de dicha
el presente expediente ninguna ^-«"^^a¡¡^cuales serían los términos
g^ntla, únicamente su plazo de duración (1. mes »gu ^ „.^
; condiciones para ejecutar la garantía otorgada ,ola prosuda ^ ^
í, letra c) de la LPC contempla co.no «JJ^-^ ambos componentes de la
/"o™, yplazo convenidos, es dec.r que resulta .cesar ^ ^ ^ ^^ ^^
^antla otorgada. Respecto de la constanc.a emmda pw ^ ^ ^ posjble tener
herencia aque son el taller autonzado po> el .. bucan, .de d ^^ se
—**——r¡ssískssr££ go,PeS. En ^ de ,0encuentra como una causal de exclusión '̂a[ adm¡llistra(iv0 la prueba suficiente paraanlerior. „no constar en el presente -P^^XTi tampoco se puede acreditar los
determinar de manera fehaciente cual era el b,*n garanuado^ -J ^ ^^^^|

E£™ '5*!•l,,,MC^rv- -íx"5ec^6ñ- ZZZZZZH
S^HaTCde^ri^^10, tnciso segundo de la Oms.i.uc,6n de la Repub c•̂ ¿£«W

ael.UydeProtecci6na.Cons ^^™^csta comis¡ón de ,a mfracci6n
reg,r:r;^u.o«*» *de ;.;.*. M¿*..*< ** ,_«*^ -^

conocido por

Molifiqúese.
InFORMACIÓN SOBRE REtiuso

.piazq para interponerlo: tres días hábiles
iposteriores ala notificación de la presente
Iresolución

Recurso procedente: Revocatoria

Tu^e^se,,, ,o, oñcTn^^rSancloitadc^.naÍT. ca.le poniente ypasaje "D", casa
N° 5143 Colonia Escalón, s.,n Salvador, San Salvador _73KB ¡=¡ rTÜ alSa^ona^rdelaUelensoríadel^—r_^
PROÑÚÑCÍÁDA POS .OS MIEMBROS OKI. TRÍBÜNAI. SANC.ONA..OK ,,K .A
DI I I NSOUÍA 1)1.1- CONSUMIDOR.
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